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RESUMEN EJECUTIVO 

La presente investigación se denomina: “La cultura tributaria y su influencia en una 

mayor recaudación del Impuesto Predial en el Servicio de Administración Tributaria 

de la Municipalidad Distrital de Yonán-Tembladera. Periodo 2021 al Primer Semestre 

2022”. Así, a raíz de la experiencia desarrollada por la suscrita en dicho gobierno 

municipal se ha encontrado una falta de recaudación del impuesto predial; por lo que 

se ha planteado la siguiente interrogante: ¿Cuál es la influencia de la cultura tributaria 

en la mayor recaudación del Impuesto Predial en el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) de la Municipalidad Distrital de Yonán- Tembladera Periodo 2021 

al Primer Semestre 2022?; siendo ello así, este trabajo de suficiencia profesional busca 

determinar la influencia de la cultura tributaria en una mayor recaudación del Impuesto 

Predial en el SAT de la Municipalidad Distrital de Yonán-Tembladera Periodo 2021 

al Primer semestre 2022; habiéndose alcanzado como conclusión que la falta de cultura 

tributaria influye negativamente en la mayor recaudación del Impuesto Predial en el 

SAT de la Municipalidad Distrital de Yonán -Tembladera, periodo 2021 al primer 

semestre del año 2022; corroborándose dicha conclusión mediante el “Sistema de 

Información Municipal” de la entidad, de donde podemos determinar el 

incumplimiento de los contribuyentes a lo largo de los años hasta la actualidad, además 

que los contribuyentes no cumplen con su obligación tributaria por no tener pleno 

conocimiento y falta de incentivar una cultura tributaria. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Reseña histórica del distrito 

Yonán - Tembladera, fue fundado el 05 de octubre de 1810 según referencias 

documentadas por su primer habitante don Santos Núñez Bazán, hijo de Juan Núñez y 

Petrona Bazán. A su muerte, numerosas familias del distrito de Trinidad (fundado un 

3 de junio de 1583, por la orden religiosa de Los Jesuitas emigraron al paraje 

Tembladera y tomaron posesión en las tierras comunales de toda la veda del río y la 

margen derecha en Chinguión, el paraje de Tembladera, Las Pampas de Chungal, Las 

Pampas de Montegrande, Los Leones, Gallito Ciego, Paraje Casa de Torta y otros; a 

partir de ahí sería poblada de numerosos comuneros. 

Se encuentra localizado geográficamente en la latitud sur: 70 15'8.82"S y 

longitud oeste: 790, ubicado en el Departamento de Cajamarca, Provincia de 

Contumazá. Es el punto más bajo del departamento (420 metros sobre el nivel del 

mar), lugar acogedor, heredero de una gran historia, habitado por gente trabajadora 

muy amable y humilde. 

Respecto a la creación del distrito de Yonán, mediante Ley N.º 15046 de fecha 

05 de junio del año 1964, se crea el Distrito de Yonán con su capital Tembladera, 

perteneciendo a la Provincia de Contumazá, Departamento de Cajamarca; con fecha 

11 de Setiembre del mismo año, mediante Ley N.º 15142 se amplía su jurisdicción. 

Asimismo, el distrito cuenta territorialmente con dieciséis (16) caseríos que se 

encuentran dispersos en su jurisdicción, encontrándose en la parte alta Yubed, 

Yatahual, El Pongo, Pampa Larga, Yonan Nuevo y Yonan Viejo y en la parte baja 

Huacas, Gallito Ciego, Pay, El Mango, Ventanillas, La Florida, El Prado, Tolón, 

Cafetal y Pitura. 
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Mapa de Ubicación de Yonán-Tembladera y sus Caseríos: 

 

Figura 1 

Mapa de Ubicación de Yonán -Tembladera y sus caseríos 

 
Fuente: Memoria descriptiva de la municipalidad 

 

Por otro lado, la Municipalidad Distrital de Yonán -Tembladera, cuenta con 

una estrategia de gestión en donde el objetivo principal se basa en una planificación 

conjunta y trabajo en equipo de las diversas áreas que la integran como estrategia 

segura en su desarrollo para poder brindar a la población servicios públicos de calidad 

y hacer buen uso de los recursos públicos.  

 

a) Visión 

La entidad manifiesta lo siguiente: “Deseamos en nuestro Distrito implementar 

estrategias de concertación y articulación para cerrar brechas sociales y de 

infraestructura, liderando el proceso de construcción del desarrollo local y el ejercicio 

pleno de una democracia participativa, brindar servicios públicos de calidad y hacer 



La cultura tributaria y su influencia en una mayor recaudación 

del impuesto predial en el servicio de administración 

tributaria de la Municipalidad Distrital de Yonán-Tembladera. 

Periodo 2021 al primer semestre 2022 

 

Zelada Abato Linda Karen Pág. 10 

 

buen uso de los recursos públicos, contando con personal con valores y capacitados en 

el ejercicio de una Gestión Pública de Calidad, elevando la calidad de vida y el 

desarrollo integral del vecino Tembladerino, mediante la ejecución de un modelo de 

Gestión Municipal moderna”. 

 

b) Misión. 

Se plantea que “La Municipalidad de Yonán Tembladera, es un centro 

dinámico de participación de la ciudadanía, que promueve la gobernabilidad 

democrática en la localidad, asegurando la adecuada prestación de los servicios 

públicos locales, el desarrollo local y el bienestar social, desarrollando al máximo sus 

capacidades para brindar servicios públicos esenciales y gestionando el crecimiento 

ordenado de la ciudad y el equipamiento con infraestructura que contribuyan al 

desarrollo integral, sostenible y armónico de Tembladera y caseríos”. 

 

c) Servicios Públicos. 

Los principales servicios públicos que brinda la municipalidad de Yonán 

Tembladera son: recojo de residuos sólidos (basura), limpieza pública, seguridad 

ciudadana, parques y jardines, registro civil, Demuna, desarrollo económico y 

Urbano, entre otros. 

A continuación se presenta la estructura orgánica de la municipalidad para un 

mejor entendimiento: 
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Estructura orgánica de la Municipalidad Distrital de Yonán 

Figura 2 

Estructura orgánica de la Municipalidad Distrital de Yonán 

 
Fuente: Memoria descriptiva de la municipalidad 
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La Municipalidad Distrital de Yonán, es el órgano de gobierno local promotor del 

desarrollo local, que emana de la voluntad popular. Tiene personería jurídica de derecho 

público con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos municipales de 

su competencia y ejerce funciones y atribuciones establecidas en la Constitución Política del 

Perú, la Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas legales vigentes.  

El gobierno municipal es ejercido por el Concejo Municipal Distrital y la Alcaldía. 

El Concejo Municipal ejerce funciones normativas y fiscalizadoras y la Alcaldía las 

funciones ejecutivas. La administración municipal está integrada por servidores civiles, entre 

estos, los funcionarios (gerente municipal, gerentes, sub gerentes, jefes, directores, 

coordinadores), empleados y obreros que prestan servicios para la Municipalidad y que 

forman parte de los órganos administrativos internos, existiendo como principales regímenes 

laborales los siguientes: Decreto Legislativo N° 276 – Régimen Laboral del Sector Público, 

Decreto Legislativo N° 728 – Régimen Laboral del Sector Privado, Régimen CAS – 

Régimen del Contrato de Administración de Servicios.  

La Municipalidad Distrital de Yonán, se rige por las normas contenidas en la 

Constitución Política del Perú, la Ley Orgánica de Municipalidades, su Reglamento de 

Organización y Funciones, Ordenanzas, Decretos de Alcaldía, Acuerdos de Consejo, 

Resoluciones de alcaldía, Resoluciones de Gerencia Municipal, entre otros; la personería y 

representación legal de la Municipalidad es ejercida por su alcalde. 

 

1.2. Funciones generales de la entidad 

a) Promover el desarrollo integral y sostenible, la economía local y la 

adecuada prestación de los servicios públicos locales en estricta armonía con los 
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planes regionales y nacionales de desarrollo, para el mejoramiento de la calidad de 

vida de la población.  

b) Representar a los vecinos, consolidando la democracia participativa.  

c) Promover, fomentar y conducir el desarrollo socio económico en la 

circunscripción de su jurisdicción a través de una adecuada priorización y 

planificación de las necesidades de la población.  

d) Fomentar el bienestar de los vecinos del distrito, proporcionando 

servicios que satisfagan sus necesidades vitales en los aspectos de acondicionamiento 

del espacio físico y uso del suelo, saneamiento ambiental, salubridad, 

abastecimiento, comercialización, educación, cultura, recreación, deporte, seguridad, 

transportes y comunicaciones.  

La Municipalidad Distrital de Yonán asume las competencias descritas en la 

Ley Orgánica de Municipalidades, con carácter exclusivo o compartido en las 

materias siguientes: Organización del espacio físico y usos del suelo, servicios 

público locales, protección y conservación del medio ambiente, promoción del 

desarrollo económico local, participación vecinal, servicios sociales locales, 

saneamiento, salubridad y salud, tránsito vialidad y transporte público, educación y 

cultura, deportes y recreación, abastecimiento y comercialización de productos y 

servicios, programas sociales, defensa y promoción de derechos, seguridad 

ciudadana y otros servicios públicos. 

 

1.3. Gerencia de Administración Tributaria 

La Gerencia de Administración Tributaria es un órgano de línea de la 

Gerencia Municipal, que tiene como objetivo el de planificar, organizar, dirigir, 
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coordinar y controlar las actividades y proyectos orientados a los procesos de 

administración, recaudación, captación, fiscalización, determinación, supervisión de 

los ingresos tributarios y realizar las cobranzas regulares de acuerdo a las normas y 

dispositivos legales vigentes. Asimismo, efectuar las operaciones de fiscalización 

tributaria que conlleven al cumplimiento de las disposiciones normativas. 

Sus funciones son: 

1. Planificar, organizar, dirigir y controlar las operaciones que le compete para 

la captación de los ingresos tributarios y ampliación de la base tributaria, 

proponiendo la creación y modificación de normas y procedimientos con la 

finalidad de optimizar el proceso de captación de los recursos.  

2. Organizar y supervisar la actualización anual de las declaraciones juradas y, 

liquidación del Impuesto Predial y Tasa de Arbitrios Municipales de los 

contribuyentes.  

3. Planificar, organizar, dirigir y controlar, la emisión de comunicaciones, 

recibos y especies valoradas para los diversos tipos de rentas tributarias y no 

tributarias que administra la Municipalidad.  

4. Planificar, organizar, dirigir y controlar las fases de registro y actualización 

de las cuentas corrientes de los contribuyentes de la Municipalidad, velando 

por su autenticidad y veracidad.  

5. Planificar, organizar, dirigir y controlar, las fases de fiscalización tributaria 

para detectar y disminuir el porcentaje de contribuyentes evasores, morosos, 

omisos y/o sub valuadores de los tributos que administra la Municipalidad.  

6. Emitir Resoluciones de Gerencia resolviendo en segunda instancia los 

recursos administrativos interpuestos contra Resoluciones Sub Gerenciales y 

en materia Tributaria elevar al Tribunal Fiscal los recursos de apelación, así 
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como las reclamaciones tributarias en el procedimiento contencioso 

tributario.  

7. Coordinar con la Gerencia de Planificación y Presupuesto y con la Gerencia 

de Administración y Finanzas las conciliaciones económico – financieras.  

8. Gestionar convenios con instituciones bancarias y financieras para la 

administración de la cobranza de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes de la jurisdicción.  

9. Formular el proyecto anual de ingresos del respectivo ejercicio fiscal en el 

ámbito de su competencia.  

10. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo anual correspondiente a la 

Gerencia de Administración Tributaria, disponiendo eficiente y eficazmente 

los recursos presupuestales y bienes asignados.  

11. Cumplir, con las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven de 

sus funciones, con las demás competencias asignadas por el Gerente 

Municipal y demás que le correspondan conforme a Ley. 

Entre los servicios que brinda se encuentran las actividades de gerencia de 

servicios a la ciudad y gestión ambiental, la intervención en mantenimiento de 

alcantarillados, la intervención en áreas verdes y forestación, la intervención en 

limpieza pública y manejo de residuos sólidos, entre otros servicios públicos locales; 

no obstante no es ajena a la situación de los problemas con la recaudación de ingresos, 

pues un diagnóstico reveló deficiencias en la recaudación de impuestos, ya que solo el 

40% de los contribuyentes cumplieron con este gravamen en el año 2019, lo que 

imposibilita generar suficientes ingresos para el desarrollo de actividades en beneficio 

de los ciudadanos.  
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Cabe indicar que la gerencia de contabilidad y presupuesto tiene como 

funciones centrales controlar el presupuesto de la entidad de todos los años al iniciar 

el periodo anual, mediante la emisión del Presupuesto Institucional de Apertura, 

indicando los ingresos y gastos que presenta la institución, así como los montos 

recaudados en atención a cada mes del año, posteriormente presenta un balance anual 

de los saldos ejecutados. 

De igual forma, la corrupción que acontece en las entidades gubernamentales 

involucra el mal manejo de los recursos públicos, situación que ha llevado a la 

percepción pública de que el pago de impuestos no los beneficia en el corto ni en el 

largo plazo. 

Atendiendo a la situación indicada surge la pregunta respecto a cómo influye 

la cultura tributaria frente a la labor de recaudar impuestos prediales en las áreas de 

administración tributaria en la Municipalidad de Yonán en Tembladera, para lo cual 

es central realizar una evaluación de los niveles de cultura tributaria de cada 

contribuyente que pertenece a la indicada Municipalidad; de igual forma es importante 

establecer los niveles en que se recauda el impuesto predial y como la cultura tributaria 

influye al momento de recaudar el impuesto predial en la referida institución estatal. 

En razón de lo indicado, florece la importancia del estudio concentrada en 

presentar resultados que se encuentran vinculados a la cultura tributaria y el impuesto 

predial, buscando conocer los más débiles factores que influyen de forma negativa en 

una mayor recaudación del impuesto predial; más aún esclarecer que la cultura 

tributaria se constituye como un elemento central referente al cumplimiento de 

diversas obligaciones tributarias. Cabe resaltar que el estudio no busca únicamente el 

aporte de resultados a la institución, sino que además se orienta a beneficiar a la 

población que se estudia, toda vez que partiendo de los hallazgos que se encuentren la 
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institución establecerá programas o talleres que se encaminen a mejorar e incentivar 

una mayor recaudación tributaria. 

De la misma forma, estudiar la cultura tributaria motiva a futuras 

investigaciones a una extensión de las miras de la investigación y generar nuevos 

aportes que permitan beneficiar a la población. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional está basado en la falta de Cultura 

Tributaria y su influencia en una mayor recaudación del Impuesto Predial en el 

Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad Distrital de Yonán-

Tembladera, periodo 2021 al primer semestre 2022. Para poder entender ello 

abordaremos diversas definiciones y conceptos los cuales nos permitirán comprender 

a profundidad el trabajo de suficiencia profesional. 

 

 

2.1 Realidad problemática 

A nivel global, la cultura tributaria es una herramienta fundamental para que 

cualquier persona o ciudadano logre una mejor comprensión y evite cometer omisiones 

en el pago de sus impuestos o incluso cometer delitos tributarios; además, a través de 

ella, se puede llegar a entender que los diversos impuestos o tributos recaudados por 

el Estado se utilizan para financiar proyectos, obras o servicios públicos como 

hospitales, escuelas, entre otros, que benefician a la sociedad en su conjunto (Hompot, 

2020). 

Países como México vive una crisis democrática que está afectando los 

ingresos del gobierno, ya que muchos ciudadanos están incumpliendo con sus 

obligaciones con el Estado, como es el caso de los contribuyentes del gobierno local 

de Tijuana, quienes pagaron solo el 57% de sus obligaciones antes de impuestos; 

adicionalmente, el 47% no ha cancelado contribución alguna en al menos cinco años 

(Wang, 2021). 
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En Latinoamérica, a pesar de contar con una estricta legislación fiscal, los 

ingresos de Colombia siguen siendo bajos, ya que el 17% de los contribuyentes en 

Medellín tienen deudas antes de impuestos, y algunos incluso han cambiado a 

diferentes tramos impositivos debido a su alto endeudamiento. Si bien la base 

imponible de Chile aumentó un 16% en 2018, lo que es un resultado muy positivo, 

esto se debe a aumentos en el precio del cobre y los impuestos corporativos (Chía y 

otros, 2018). 

En el contexto nacional, Perú es un país donde la gran mayoría de las personas 

realizan sus actividades de manera informal (75% aproximadamente), lo que resulta 

en una evasión fiscal del 55%, lo que significa que solo el 45% de los ciudadanos 

peruanos contribuyen a generar ingresos para el gobierno (Sánchez y otros, 2021). 

Municipalidades de la capital están experimentando problemas con la 

recaudación de ingresos antes de impuestos, ya que solo el 60% de los contribuyentes 

han pagado este impuesto, mientras que el 40% restante debe dinero, lo que representa 

un problema que impide que la ciudad brinde servicios o implemente proyectos en 

beneficio de la comunidad (Condori y otros, 2020). 

Localmente, el Distrito Municipal de Yonán en Tembladera no es ajeno a esta 

realidad, pues un diagnóstico reveló deficiencias en la recaudación de ingresos antes 

de impuestos, conforme al siguiente cuadro: 

 

Tabla 1 

 

Adecuación de ingresos de impuestos 

 

 

 

N° Total 

Contribuyentes 

N° Contribuyentes al 

día en pago impuesto 

Porcentaje 

contribuyentes que 



La cultura tributaria y su influencia en una mayor recaudación 

del impuesto predial en el servicio de administración 

tributaria de la Municipalidad Distrital de Yonán-Tembladera. 

Periodo 2021 al primer semestre 2022 

 

Zelada Abato Linda Karen Pág. 20 

 

han pagado los 

impuestos. 

Año 2019 2305 553 24% 

Año 2020 2319 579 25% 

Año 2021 2386 668 28% 

Año 2022 2567 744 29% 

  

Esta información como se aprecia imposibilita generar suficientes ingresos que 

se puedan destinar para el desarrollo de actividades en beneficio de los ciudadanos.  

Unido a ello, antes del año 2020 los trabajadores del área de administración 

tributaria carecían de los conocimientos necesarios para llevar a cabo las funciones 

asignadas y existía poco interés en desarrollar campañas para educar, sensibilizar o 

crear una cultura tributaria que obligue a los vecinos a pagar los impuestos 

correspondientes. 

Cabe indicar, de igual forma que la corrupción que acontece en las entidades 

gubernamentales que involucran el mal manejo de los recursos públicos han llevado a 

la percepción pública de que el pago de impuestos no los beneficia en el corto ni en el 

largo plazo. 

Atendiendo a la situación indicada surge la pregunta respecto a cómo influye 

la cultura tributaria frente a la labor de recaudar impuestos prediales en las áreas de 

administración tributaria en la Municipalidad de Yonán en Tembladera, para lo cual 

es central realizar una evaluación de los niveles de cultura tributaria de los 

contribuyentes que pertenecen a la indicada Municipalidad; de igual forma es 

importante establecer los niveles en que se recauda el impuesto predial y como la 

cultura tributaria influye al momento de recaudar el impuesto predial en la referida 

institución estatal. 
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Se presentará la descripción del conocimiento práctico en el cual se enmarca el 

trabajo realizado en razón a la cultura tributaria y recaudación del impuesto predial, 

respecto de las cuales se presentan las siguientes las bases teóricas: 

 

2.2 Administración Tributaria 

Moscoso et al. (2017), nos señala que la acción de administración tributaria 

reviste de alta importancia al ser un eje transversal para recuperar y sostener el 

presupuesto público de una nación, conllevando dentro de esta la proyección y 

promulgación de normativas para generar ingresos al Estado, así como el empleo de 

diversas acciones y parámetros para regularlos, a través de sus órganos 

descentralizados. 

 En ese sentido, se diría que la administración de los tributos de un gobierno 

local, llámese municipios, lo maneja directamente este a través de sus órganos 

descentralizados y sobre su propia jurisdicción, siempre que sea respecto de tasas, 

contribuciones y algunos impuestos que por Ley le sea asignado (MEF, 2016). 

 

2.2.1. Cultura Tributaria 

El término “cultura tributaria” se refiere a un conjunto de actividades cuyo fin 

es implementar adecuadamente el modelo y sistema tributario, siendo el cumplimiento 

voluntario de estas obligaciones los tributos y tasas que se establecen en el marco legal 

del código tributario. La predisposición de cada individuo estará determinada por el 

bien común en el que se llevará a cabo este accionar (Amasifuén, 2016). 

En este sentido, se refiere a las actuaciones realizadas por la administración 

para incentivar a los ciudadanos a aceptar voluntariamente las obligaciones tributarias, 

que serán utilizadas en beneficio de todos los ciudadanos. Además, es el conjunto de 
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conocimientos, valores y comportamientos relacionados con los impuestos, así como 

el nivel de creencia en los derechos y deberes que corresponden a los sujetos activos y 

pasivos en esa relación (Ruiz, 2017). 

 

2.2.2. Educación Tributaria 

Es la propagación de conocimiento con el fin de responsabilizarse de los 

deberes tributarios en beneficio del contribuyente a la realización del gasto, la 

responsabilidad desde la constitución de la sociedad como democracia. Otro concepto 

sugiere que es importante transmitir valores y conductas favorables a la 

responsabilidad fiscal y perjudiciales a las conductas defraudadoras a los jóvenes 

ciudadanos. Es parte de la educación fundamental que enseña valores en general 

(Ordoñez & Chapoñan, 2020). 

 

2.2.3. Conciencia Tributaria 

La interiorización de las obligaciones, o hechos, de los ciudadanos para 

participar en el mantenimiento de los gastos públicos a través de contribuciones 

imponibles se denomina conciencia imponible. También conocido como entender la 

obligación de pagar impuestos y la voluntad de hacerlo responsablemente, con la 

seguridad de que el gobierno los redistribuirá eficientemente en beneficio de toda la 

sociedad (Quispe y otros, 2020). 

 

2.2.4. Acreedor Tributario 

Sobre el particular, el Decreto Supremo 133-2013-EF del Texto Único 

Ordenado de Código Tributario, expone al acreedor como aquel a quien a favor se 

abonará la deuda tributaria, en líneas de este trabajo serían los tres niveles de gobierno 
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que poseemos en el país; gobierno central –SUNAT, gobiernos locales – municipios y 

gobiernos regionales (2013, art. 4). 

 

2.2.5. Deudores Tributarios 

Respecto a este es oportuno citar el Decreto Supremo 133-2013-EF del Texto 

Único Ordenado del Código Tributario, que reseña al deudor como aquella persona 

obligada a cumplir con la deuda tributaria, es decir, quien tiene que sanear la deuda 

contraída con quien ejerza la administración tributaria.  

 

2.2.6. Principio de Legalidad 

En concordancia, según el Decreto Supremo 133-2013-EF del Texto Único 

Ordenado del Código Tributario, nos señala que solo por ley o decreto legislativo se 

puede crear, modificar y suprimir tributos, así como determinar el hecho generador, la 

alícuota, la base del cálculo, dictar exoneraciones y demás beneficios tributarios, 

también definir las infracciones, entre otras facultades a los demás entes. En el caso de 

los gobiernos locales, estos mediante ordenanzas pueden crear, modificar y suprimir 

respecto de tasas (arbitrios, licencias, derechos), contribuciones en su ámbito 

jurisdiccional (2013, art. IV). 

 

2.2.7. Principio de Proporcionalidad 

Bajo esa línea, el Tribunal Constitucional (2008), nos indica en su fundamento 

N.º 46 y 48, que este principio se aplica positivamente para cualquiera situación que 

no calce dentro de las excepciones que indique la carta magna y su finalidad es 

mantener el equilibrio entre la acción y la sanción que se aplicaría, siendo que no sea 

desproporcional y/o afecte derechos fundamentales. 
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2.2.8. Principio de Razonabilidad 

Al respecto, el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS del Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, nos indica que 

toda decisión tomada por la administración, creando, calificando, imponiendo o 

estableciendo obligaciones, sanciones y restricciones sobre los administrados deben 

ser manteniéndose dentro de los límites de no transgresión y la proporción entre lo que 

se va a disponer y lo que se busca tutelar (2019, art. IV). 

 

2.3 Actitud del Contribuyente 

Cuando discutamos el comportamiento contributivo, examinaremos el 

significado del comportamiento contributivo de una manera que sea independiente del 

contribuyente. Actitud es un estado mental y nervioso organizado a través de la 

experiencia que ejerce una influencia directa y dinámica en la respuesta del individuo 

ante todo tipo de objetos y situaciones. En consecuencia, podemos definir el 

comportamiento contributivo como la reacción y disposición del contribuyente hacia 

la tributación y lo que ello conlleva (Neira, 2019). 

 

2.4 Infracción Tributaria 

Infracción tributaria es toda acción u omisión que implica la violación de 

normas tributarias, ya sea tipificada como tal en el Código Tributario o en otras leyes 

o decretos legislativos. La infracción debe resultar de una violación de las reglas 

predeterminadas señaladas en el código tributario, en las cuales regirán cada una de 

las faltas, sanciones y multas (Diaz y otros, 2016). 
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2.5 Recaudación del Impuesto Predial 

La tasación anual antes de impuestos mide el valor de los bienes inmuebles 

urbanos y rurales. Se entiende por los que pagarán según el valor de las edificaciones, 

así como los que pagarán según el valor de los terrenos, incluyendo los adquiridos al 

mar, ríos y otros cuerpos de agua, así como los fijos. y estructuras e instalaciones 

permanentes que no pueden separarse sin alterar, deteriorar o destruir la estructura 

(Municipalidad Distrital de la Esperanza – La Libertad, 2022). 

 

2.6 Base Legal 

La base legal de los tributos municipales se compone de la Constitución 

Política del Perú, en los artículos 74 y 196, sobre bienes y rentas municipales. Además, 

en el Decreto Supremo N.º 156-2004-EF; Texto Único Ordenado de la Ley de 

Tributación Municipal y modificatorias. Asimismo, la Ley N° 27972; Ley Orgánica 

de Municipalidades y modificatorias. El Decreto Supremo N.º 135-99-EF; Texto 

Único Ordenado del Código Tributario. El Texto Único Ordenado de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, Ley N.º 27444. 

 

2.7 Impuestos 

El impuesto predial es de alcance distrital y grava el valor de los predios, sean 

estos urbanos o rústicos. El impuesto predial grava el suelo, es decir el terreno y las 

edificaciones, en este caso las construcciones que se levanten sobre él. El impuesto 

predial presenta diversas características entre las cuales se encuentra que el Impuesto 

Predial es de periodicidad anual y grava el valor de los predios urbanos y rústicos. Para 

efectos del impuesto se considera predios a los terrenos, incluyendo los terrenos 

ganados al mar, a los ríos y a otros espejos de agua, así como las edificaciones e 
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instalaciones fijas y permanentes que constituyan partes integrantes de dichos predios, 

que no pudieran ser separadas sin alterar, deteriorar o destruir la edificación (Acosta 

& Montenegro, 2016). 

La recaudación, administración y fiscalización del impuesto corresponde a la 

Municipalidad Distrital donde se encuentre ubicado el predio. El carácter de sujeto del 

impuesto se atribuirá con arreglo a la situación jurídica configurada al 01 de enero del 

año al que corresponde la obligación tributaria. Cuando se efectúe cualquier 

transferencia, el adquirente asumirá la condición de contribuyente a partir del 01 de 

enero del año siguiente de producido el hecho (Durán & Mejía, 2015). 

 

2.7.1. Tributos 

Los tributos se clasifican en tasas, contribuciones especiales e impuestos, que 

pueden diferenciarse con arreglo a sus respectivos hechos imponibles (supuestos de la 

realidad en los que se aplica cada tributo). 

Acerca de las tasas, su hecho imponible consiste en el uso de la propiedad 

privada o el aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios 

o la realización de actividades del sector público que se refieran, afecten o beneficien 

de manera particular al contribuyente, cuando los servicios o actividades no son 

voluntarios para los contribuyentes o no son provistos o realizados por el sector 

privado (Lahura, 2016). 

Respecto a las contribuciones especiales, su hecho imponible consiste en la 

obtención de un beneficio o de un aumento del valor de los bienes del obligado 

tributario como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento 

o ampliación de servicios públicos. Sobre los impuestos, son tributos exigidos sin 

contraprestación, cuyo hecho imponible está constituido por negocios, actos o hechos 
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de naturaleza jurídica o económica que ponen de manifiesto la capacidad económica 

del contribuyente (Cárdenas, 2021). 

 

2.7.2. Recaudación 

Para realizar la recaudación, la base imponible para la determinación del 

impuesto está constituida por el valor total de los predios del contribuyente ubicados 

en cada jurisdicción distrital. 

A efectos de determinar el valor total de los predios, se aplicará los valores 

arancelarios de terrenos y valores unitarios oficiales de edificación vigentes al 31 de 

octubre del año anterior y las tablas de depreciación por antigüedad y estado de 

conservación, que formula el Consejo Nacional de Tasaciones - CONATA y aprueba 

anualmente el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento mediante 

Resolución Ministerial. 

Las instalaciones fijas y permanentes serán valorizadas por el contribuyente de 

acuerdo a la metodología aprobada en el Reglamento Nacional de Tasaciones y de 

acuerdo a lo que establezca el reglamento, y considerando una depreciación de acuerdo 

a su antigüedad y estado de conservación. Dicha valorización está sujeta a fiscalización 

posterior por parte de la Municipalidad respectiva. 

 

2.8 Municipalidad 

Las municipalidades provinciales y distritos son órganos de gobierno 

promotores del desarrollo local, con personera jurídica de derecho público y capacidad 

total para cumplir con sus multas. Los gobiernos locales tienen autonomía política, 

económica y administrativa en las materias de su competencia. 
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Las municipalidades se clasifican, en función de su jurisdicción y régimen 

especial, en las siguientes: 

En función de su jurisdicción: 

1. La municipalidad provincial, sobre el territorio de la respectiva provincia y 

el distrito del cercado. 

2. La municipalidad distrital, sobre el territorio del distrito. 

3. La municipalidad de centro poblado, cuya jurisdicción la determina el 

respectivo concejo provincial, a propuesta del concejo distrital. 

Están sujetas a régimen especial las siguientes: 

1. Metropolitana de Lima, sujeta al régimen especial que se establece en la 

presente ley. 

2. Fronterizas, las que funcionan en las capitales de provincia y distritos 

ubicados en zona de frontera. 

La Ley Orgánica de las Municipalidades, Ley N° 27972 establece normas 

sobre la creación, origen, naturaleza, autonomía, organización, finalidad, tipos, 

competencias, clasificación y régimen económico de las municipalidades; también 

sobre la relación entre ellas y con las demás organizaciones del Estado y las privadas, 

así como sobre los mecanismos de participación ciudadana y los regímenes especiales 

de las municipalidades. El 27 de mayo de 2003 se publicó en el diario oficial “El 

Peruano” la nueva Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972, resultado de un 

largo debate en el que participaron más instituciones y algunos sectores públicos y 

privados que la mayoría de los ciudadanos del país. legisladores y alcaldes. Esta 

situación demuestra cómo los municipios y su actuación en las comunidades son vistos 

por sectores de la sociedad y el gobierno como una institución fundamental para 
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mejorar las condiciones de vida de los peruanos y como un factor crítico en el 

fortalecimiento de un régimen democrático. 

 

2.7.3. Contribuyentes 

Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes, las personas naturales o 

jurídicas propietarias de los predios, cualquiera sea su naturaleza. 

Excepcionalmente, se considerará como sujetos pasivos del impuesto a los 

titulares de concesiones otorgadas al amparo de la Ley de Asociaciones Público 

Privadas y Proyectos en Activos, norma que regula la entrega en concesión al sector 

privado de las obras públicas de infraestructura y de servicios públicos, sus normas 

modificatorias, ampliatorias y reglamentarias, respecto de los predios que se les 

hubiesen entregado en concesión, durante el tiempo de vigencia del contrato. 

Los predios sujetos a condominio se consideran como pertenecientes a un solo 

dueño, salvo que se comunique a la respectiva municipalidad el nombre de los 

condóminos y la participación que a cada uno le corresponda. Los condóminos son 

responsables solidarios del pago del impuesto que recaiga sobre el predio, pudiendo 

exigirse a cualquiera de ellos el pago total. 

Cuando la existencia del propietario no pudiera ser determinada, son sujetos 

obligados al pago del impuesto, en calidad de responsables, los poseedores o 

tenedores, a cualquier título, de los predios afectos, sin perjuicio de su derecho a 

reclamar el pago a los respectivos contribuyentes. 

 

2.7.4. Obligación Tributaria 

La obligación tributaria es el vínculo que se establece por ley entre el acreedor, 

es decir el Estado y el deudor tributario, las personas físicas o jurídicas y cuyo objetivo 
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es la prestación tributaria. Por tratarse de una obligación, puede exigirse en forma 

cooperativa (Aguayo, 2014). 

El contribuyente, de esta manera, tiene una obligación de pago a partir del 

vínculo jurídico. Gracias a los tributos, el Estado puede solventarse y desarrollar obras 

de bien público. En este sentido, el contribuyente ayuda a desarrollar cada servicio que 

recibe mediante el pago de impuestos porque el gobierno utiliza o debe utilizar los 

recursos recaudados a través de los impuestos para invertir en su creación y 

distribución al pueblo. Esto se conoce como contraprestación, porque los ciudadanos 

aportan una parte de sus ingresos para que el gobierno pueda satisfacer una parte de 

sus necesidades (Rodríguez, 2015). 

 

2.9 Jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

Exp. N° 03625-2009-PA/TC 

Lugar: Puno 

Demandante: Empresa De Generación Eléctrica San Gabán S.A. 

En este expediente el Tribunal Constitucional, refiere acerca del impuesto 

predial que de acuerdo con la Constitución (artículo 74º), la potestad tributaria es la 

facultad del Estado para crear, modificar o derogar tributos, así como para otorgar 

beneficios tributarios. Esta potestad se manifiesta a través de los distintos niveles de 

gobierno u órganos del Estado. Sin embargo, esta potestad no es irrestricta o ilimitada, 

por lo que su ejercicio no puede realizarse al margen de los principios y límites que la 

propia Constitución y las leyes de la materia establecen. 

La imposición de determinados límites que prevé la Constitución permite, por 

un lado, que el ejercicio de la potestad tributaria por parte del Estado sea 

constitucionalmente legítimo; de otro lado, garantiza que dicha potestad no sea 
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ejercida arbitrariamente y en detrimento de los derechos fundamentales de las 

personas. 

Por ello, se puede decir que los principios constitucionales tributarios son 

límites al ejercicio de la potestad tributaria, pero también son garantías de las personas 

frente a esa potestad; de ahí que dicho ejercicio será legítimo y justo en la medida que 

su ejercicio se realice en observancia de los principios constitucionales que están 

previstos en el artículo 74º de la Constitución, tales como el de legalidad, reserva de 

ley, igualdad, respeto de los derechos fundamentales de las personas y el principio de 

interdicción de la confiscatoriedad. 

Además, este Tribunal indica que se debe señalar que cuando la Constitución 

establece dichos principios como límites informadores del ejercicio de la potestad 

tributaria, ha querido proteger a las personas frente a la arbitrariedad en la que puede 

incurrir el Estado cuando el poder tributario se realiza fuera del marco constitucional 

establecido. Por eso mismo, el último párrafo del artículo 74° de la Ley Fundamental 

establece que “no surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo que 

establece el presente artículo”. 

De ahí que la potestad tributaria del Estado, a juicio del Tribunal 

Constitucional, debe ejercerse principalmente de acuerdo con la Constitución –

principio de constitucionalidad– y no sólo de conformidad con la ley –principio de 

legalidad–. Ello es así en la medida que nuestra Constitución incorpora el principio de 

supremacía constitucional y el principio de fuerza normativa de la Constitución 

(artículo 51º). 

En ejercicio de esta potestad tributaria limitada y en el caso particular, es 

preciso glosar algunas normas relativas al impuesto predial; así, el artículo 8º de la Ley 

de Tributación Municipal dispone que este impuesto grava el valor de los predios 
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urbanos y rústicas, considerándose predios a los terrenos, incluyendo los terrenos 

ganados al mar, a los ríos y a otros espejos de agua, así como edificaciones e 

instalaciones fijas y permanentes que constituyan partes integrantes de dichos predios, 

que no pudieran ser separadas sin alterar, deteriorar o destruir la edificación, siendo 

que la recaudación, administración y fiscalización del impuesto corresponde a la 

municipalidad distrital donde se encuentre ubicado el predio. 

El artículo 9º de la misma Ley establece por su parte que son sujetos pasivos 

en calidad de contribuyentes, las personas naturales o jurídicas propietarias de los 

predios, cualquiera sea su naturaleza, entre otros supuestos, agregando que, 

excepcionalmente, se considerará como sujetos pasivos del impuesto a los titulares de 

concesiones otorgadas al amparo de Decreto Supremo N.º 059-96-PCM, TUO de las 

normas con rango de Ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las 

obras públicas de infraestructura y de servicios públicos, sus normas modificatorias, 

ampliatorias y reglamentarias, respecto de los predios que se hubiesen entregado en 

concesión, durante el tiempo de vigencia del contrato. Este artículo precisa que cuando 

la existencia del propietario no pudiera ser determinada, son sujetos obligados al pago 

del impuesto, en calidad de responsables, los poseedores o tenedores, a cualquier título, 

de los predios efectos, sin perjuicio de su derecho a reclamar el pago a los respectivos 

contribuyentes. 

Por su parte, el artículo 20º establece que el rendimiento del impuesto 

constituye renta de la municipalidad distrital respectiva en cuya jurisdicción se 

encuentren ubicados los predios materia del impuesto, estando a su cargo la 

administración. 

Se presenta una segunda jurisprudencia vinculada al tema objeto de trabajo de 

suficiencia profesional, conforme al siguiente detalle: 



La cultura tributaria y su influencia en una mayor recaudación 

del impuesto predial en el servicio de administración 

tributaria de la Municipalidad Distrital de Yonán-Tembladera. 

Periodo 2021 al primer semestre 2022 

 

Zelada Abato Linda Karen Pág. 33 

 

Exp. N° 6785-2006-PA/TC 

Lugar: Del Santa 

Demandante: Santiago Vásquez Valencia 

En el indicado expediente el Tribunal refiere que mediante STC 0053-2004-

AIITC el Tribunal Constitucional ha establecido las reglas vinculantes para la 

producción normativa municipal en materia de arbitrios, tanto a nivel formal 

(requisitos de ratificación), como a nivel material (criterios para la distribución de 

costos). Asimismo, precisó que los efectos de su fallo y la declaratoria de 

inconstitucionalidad resultan extensivos a todas las ordenanzas municipales que 

presenten vicios de constitucionalidad, conforme lo dispuesto en el artículo 78° del 

Código Procesal Constitucional. Con respecto al fallo este no tendría efecto 

retroactivo, por lo que no habilita devoluciones, salvo para aquellos casos impugnados 

antes de la expedición de la referida sentencia; al mismo tiempo deja sin efecto 

cualquier cobranza en trámite, los cuales sólo podrán efectuarse por los períodos no 

prescritos (2001-2004), sobre la base de ordenanzas válidas, las que deberían emitirse 

siguiendo los criterios establecidos por este Tribunal y ratificadas según el 

procedimiento establecido para los arbitrios del año 2006. 

Finalmente, en cuanto a las limitaciones que se presentaron para el desarrollo 

del trabajo de suficiencia profesional, se indican la complejidad del contenido teórico 

legal, las mismas que comprenden una extensa normativa que además infiere con otras 

ramas de la ciencia como la contabilidad.  
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

 

Inicié mis estudios universitarios en la Universidad Privada del Norte, los que 

terminé en setiembre del año 2018, soy conciliadora extrajudicial acreditado por el 

Ministerio de Justicia y bachiller en derecho. 

Inicié a laborar el año 2012 en la empresa “Ipsycom Ingenieros SRL”, con el cargo 

de: Asistente de Finanzas y Operaciones, donde pude ampliar mis conocimientos. 

En el año 2013 laboré en el “Sindicato de Trabajadores de la Empresa Minera 

Yanacocha SRL”, con el cargo de Asistente Legal, donde daba seguimiento a los procesos 

laborales, diversas gestiones documentarias. 

En el año 2014, laboré en una empresa privada denominada “Vaseb Servicios 

Generales” con el cargo de Asistente Legal. 

En el año 2015, empecé a trabajar en la Notaria Pública Quispe Cabrera, por un 

periodo mayor a los 3 años, como Asistente Notarial, donde tenía a mi cargo la orientación 

legal al usuario, diversos trámites de materia contenciosas y no contenciosas. 

Asimismo, en el 2019, labore en una empresa Privada “All Service & Systems SRL” 

en la ciudad de Trujillo, con el cargo de Operadora de Estaciones para la Carga de Fichas 

Tributarias y Catastrales de Municipalidades. 

Desde el 02 de enero del 2020 ingresé a laborar en Municipalidad Distrital de Yonán-

Tembladera en el área de la Gerencia de Administración Tributaria hasta la actualidad; 

teniendo actualmente el cargo de Gerente de la Gerencia de Administración Tributaria. 

Además, tengo diversas capacitaciones entre las cuales tenemos: 

Diplomado en Administración y Gestión Municipal en el Colegio de Licenciados en 

Administración equivalente a 36 horas académicas. 
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Curso de Gestión Pública realizado en el Instituto profesional MRB y Gestión 

Empresariales con 200 horas lectivas. 

Congreso Internacional de “La criminalidad como flagelo, las unidades de Flagrancia 

como respuesta efectiva organizado por la Unidad del Equipo Técnico Institucional del 

Código Procesal Penal y la Corte Superior de Justicia La Libertad”, con duración de 24 horas 

académicas. 

Diplomado en Administración de Recursos Humanos en el colegio de Licenciados 

en Administración equivalente de 1200 horas académicas. 

Curso de Especialización en Precedentes Constitucionales organizado por el Centro 

de Estudios Constitucionales del Tribunal Constitucional del Perú, con una duración de 36 

horas académicas. 

Curso de capacitación de ALLSERVICE & SYSTEMS SRL de sistemas 

Administrativos y Tributarios para Municipalidades equivalente a 50 horas académicas. 

Entre otras capacitaciones que me han permitido desarrollarme como profesional en 

las diversas instituciones en las que he ido adquiriendo experiencia laboral y ampliando mis 

conocimientos. 

En el año 2020 postulé a la convocatoria de la Municipalidad Distrital de Yonán – 

Tembladera, quedando seleccionada después de varias fases como son: evaluación 

curricular, entrevista personal. Así, gané el concurso donde me contrataron bajo el régimen 

del decreto legislativo N° 1057 Contrato Administrativo de servicios (CAS), cumpliendo los 

requisitos establecidos que son los siguientes: 
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Tabla 2 

 

Requisitos establecidos 

Requisitos Detalle 

Formación Académica, grado 

académico y/o nivel de estudios. 

➢ Bachiller en administración, contabilidad, 

economía o derecho. 

Conocimientos ➢ Cursos en tributación municipal, derecho 

administrativo, gestión pública o afines. 

Experiencia laboral ➢ Experiencia laboral general 02 años. 

➢ Experiencia específica de 06 meses en el sector 

público o privado en puestos relacionados a 

materia tributaria o procesos coactivos. 

Competencias / Habilidades ➢ Gozar de reconocida solvencia ético – moral e 

idoneidad 

➢ Habilidad para trabajar en equipo, bajo presión y 

cumplimiento de metas. 

➢ Conducta responsable, honesta y pro activa. 

➢ No ser deudor alimentario (REDAM). 

➢ No estar inhabilitado para contratar con el 

estado. 

Conocimientos adicionales ➢ Conocimiento de sistemas relacionados a 

materia tributaria. 

➢ Conocimientos en recursos impugnatorios, 

procedimiento no contencioso en materia 

tributaria, fiscalización, proceso coactivo y/o 

rentas. 

➢ Manejo de software de rentas. 

➢ Manejo de Microsoft office nivel usuario. 

Funciones del cargo ➢ Planificar, organizar, dirigir y controlar las 

operaciones que le compete para la captación de 

los ingresos tributarios y ampliación de la Base 

Tributaria, proponiendo la creación y 
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modificación de normas y procedimientos con la 

finalidad de optimizar el proceso de captación de 

los recursos.  

➢ Organizar y supervisar la actualización anual de 

las declaraciones juradas y, liquidación del 

Impuesto Predial y Tasa de Arbitrios 

Municipales de los contribuyentes.  

➢ Planificar, organizar, dirigir y controlar, la 

emisión de comunicaciones, recibos y especies 

valoradas para los diversos tipos de rentas 

tributarias y no tributarias que administra la 

Municipalidad.  

➢ Otras responsabilidades asignadas por el 

Gerente Municipal que correspondan por Ley. 

Base legal ➢ Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, 

Lineamientos de Organización del Estado. 

➢ Reglamento de Organización y Funciones de la 

Municipalidad Distrital de Yonan. 

 
 

Cuando inicié mis labores encontré el área de administración tributaria en desorden, 

ya que había documentación que no estaba ordenada de acuerdo a los trámites existentes en 

el área, como son: Inscripción de Predios, Recaudación de Impuestos Prediales y Arbitrios 

Municipales, Constancias de No adeudo, entre otros. 

En la gerencia de administración tributaria, no encontré personal alguno, y hasta la 

fecha no existe personal alguno a mi cargo; desde el momento que ingresé he tratado de 

lograr ayudar al adecuado desarrollo del área, alcanzando las metas propuestas mediante las 

actividades planeadas. 

Cabe indicar que no existe personal suficiente en el área que actualmente laboro (es 

muy difícil alcanzar las metas institucionales y de la gerencia con una sola persona en la 
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Gerencia de Administración Tributaria), por lo cual indico que para alcanzar una gestión 

adecuada se requiere el siguiente personal: 

 

Figura 3 

Organigrama tentativo para la Gerencia de Administración Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme se observa de la figura 1, puede entenderse que es necesario la 

presencia de tres unidades como parte de la Gerencia de Administración Tributaria 

para un adecuado desarrollo de las áreas. 

Por otro lado, en cuanto a las mejoras que fueron alcanzadas a lo largo del 

tiempo de la recaudación, en la entidad se ha trabajado con un sistema que se le 

denomina “Sistema de Información Municipal”, siendo este el sistema con el cual se 

realizan las cobranzas de la Gerencia de Administración Tributaria. 

 

3.1 Descripción del contexto encontrando  

En el contexto específico que originó el presente estudio, durante la experiencia 

profesional de investigación en la Municipalidad Distrital Yonán-Tembladera, al 

ingresar a laborar se logró identificar que existía una disminución de la recaudación 

de impuestos, lo cual estaba afectando a la institución en cuanto a la recolección de 

fondos para la ejecución de las obras públicas; motivo por el que se procedió a un 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

UNIDAD DE 
REGISTRO DE 

PREDIOS 
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FISCALIZACIÓN 
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estudio de investigación para descubrir el nivel de cultura tributaria y determinar la 

causa posible de la disminución de la recaudación de impuesto prediales. 

 

3.2 Descripción de la experiencia profesional en la institución 

La Municipalidad Distrital de Yonán-Tembladera evidenció una baja 

recaudación del impuesto predial a lo largo de los años, y es a partir del inicio de mis 

labores en la Gerencia de Administración Tributaria (enero del año 2020) que se trazó 

una línea de base que pudiera servir para evaluar poco a poco el desarrollo de la 

recaudación año a año en la municipalidad. Es así que durante el periodo 2021 al 

primer semestre del 2022 se analizó los posibles motivos tangibles para que se 

produzca esta disminución de la recaudación de este tipo de impuesto y como se 

presenta una influencia del mismo de la cultura tributaria de la población de 

Tembladera, para ello se necesitó un estudio de investigación para la problemática con 

las posibles causas referidas a la cultura tributaria, que estarían afectando de forma 

directa e indirecta a esta disminución de la recaudación del impuesto predial, para de 

esa manera poder implementar una propuesta de correctivos y actividades en mejora 

de una mayor recaudación. 

Para lo cual desarrollé mi propuesta implementando un plan de trabajo  

(además de proponer una ordenanza que regule incentivos tributarios) el cual es el 

siguiente: 

AÑO 2021: 

Mes de enero: 

Solicitar al Gobierno Regional de Cajamarca la entrega de los Valores 

Arancelarios del Distrito de Yonán para la aplicación del periodo del Año Fiscal 2021. 
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Actualización del sistema de Administración Tributaria con los valores 

arancelarios del Año 2021. 

Encuestas a la Población. 

 

Mes de febrero: 

Creación e instalación de dos Módulos de orientación al usuario con el 

propósito de sensibilizar a la población al cumplimiento de pago de sus impuestos 

prediales y limpieza pública de la Municipalidad Distrital de Yonán. Dichos módulos 

se ubicarían en la Plaza de Armas de Tembladera y Barrio Chinguión, que se llevaría 

a cabo la primera semana de febrero donde se entregaría volantes y lapiceros con el 

logo de la institución para incentivar a la población. 

Notificación a cada uno de los usuarios en su domicilio de acuerdo a nuestro 

padrón de contribuyentes haciéndoles llegar la esquela de la cobranza de Impuesto 

Predial y Limpieza Pública Año 2021 (hasta el 28 febrero). 

 

Mes de marzo - abril: 

Continuar con la estricta Cobranza del Impuesto Predial y Limpieza Pública 

correspondiente al Primer Trimestre. 

 

Mes de mayo: 

Presentación del Proyecto Buen Pagador a Gerencia Municipal para evaluación 

consistente en: 

Sortear 12 artefactos entre los contribuyentes que se encuentren al día del Pago 

de Impuesto Predial y limpieza Publica hasta el periodo 2021 con la finalidad de 

mejorar la recaudación e incentivar al usuario a cumplir con su obligación tributaria. 
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Inicio del Proyecto Buen Pagador. 

Difusión en la Página Institucional radio televisión y diversos medios de 

comunicación de la Campaña del Buen Pagador año Fiscal 2021 en coordinación con 

el Área de Imagen Institucional. 

 

Mes de junio - julio:  

Cobranza del Segundo Trimestre. 

Proyecto del Buen Pagador que consiste en sorteo de diversos artefactos entre 

los contribuyentes. 

Difusión en la Página Institucional radio televisión y diversos medios de 

comunicación de la Campaña del Buen Pagador año Fiscal 2021 en coordinación con 

el Área de Imagen Institucional. 

Volantes Campaña del Buen Pagador año Fiscal 2021. 

 

Mes de agosto: 

Cobranza del Tercer trimestre. 

 

Mes de setiembre: 

Proyecto de instalación de Dos Módulos de orientación al usuario para el Pago 

de Impuesto Predial, Limpieza Pública y diversos trámites documentarios respecto al 

área de Administración Tributaria en la Plaza de Armas de Tembladera, Barrio 

Chinguión, Parque mariscal Castilla, Caserío Pay Pay, Caserío Ventanillas, Caserío 

Tolon. Caserío Yatahual. y el Caserío Yubet. que se llevaría a cabo la primera semana 

de setiembre donde se entregaría volantes y lapiceros con el logo de la institución para 

incentivar a la población. 
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Difusión en la Página Institucional radio televisión y diversos medios de 

comunicación de la campaña a realizar. 

 

Mes de octubre: 

Proyecto de la Campaña de Amnistía Tributaria. 

Amnistía. -Condonación del 100% de los intereses moratorios, y el 10 % de 

Arbitrios Municipales. 

 

Mes de noviembre: 

Elaboración y Expedición de Ordenanza Municipal para Amnistía Tributaria. 

 

Mes de diciembre: 

Termino de Campaña de Amnistía Tributaria.  

 

AÑO 2022: 

Mes de Enero: 

Solicitar al Gobierno Regional de Cajamarca la entrega de los Valores 

Arancelarios del Distrito de Yonán para la aplicación del periodo del Año Fiscal 2022. 

Actualización del sistema de Administración Tributaria con los valores 

arancelarios del Año 2022. 

Informar e incentivar a la Población mediante los diversos medios de 

comunicación empleados por la Municipalidad Distrital de Yonán que se encuentra 

activo el pago del primer trimestre del año fiscal 2022. 

 

Febrero: 



La cultura tributaria y su influencia en una mayor recaudación 

del impuesto predial en el servicio de administración 

tributaria de la Municipalidad Distrital de Yonán-Tembladera. 

Periodo 2021 al primer semestre 2022 

 

Zelada Abato Linda Karen Pág. 43 

 

Notificación a cada uno de los usuarios en su domicilio de acuerdo a nuestro 

padrón de contribuyentes haciéndoles llegar la esquela de la cobranza de Impuesto 

Predial y Limpieza Pública correspondientes al Año Fiscal 2022 (hasta el 28 febrero). 

   

Marzo: 

  Cobranza del primer trimestre de pago de Impuesto Predial y Limpieza Pública año 

2022. 

 

Abril: 

  Reparto de Volantes en todo el distrito de Yonán y Caseríos sobre importancia de 

cumplir con el Pago de los Impuestos prediales buscando con ello incentivar una cultura 

Tributaria. 

 

 Mayo y Junio: 

Instalación de Módulos de orientación al usuario para el Pago de Impuesto Predial, 

Limpieza Pública y diversos trámites documentarios respecto al área de Administración 

Tributaria en la Plaza de Armas de Tembladera, Barrio Chinguión, Parque Mariscal Castilla, 

Caserío Pay Pay, Caserío Ventanillas, Caserío Tolón. Caserío Yatahual. y el Caserío Yubet. 

Incentivando con entrega de lapiceros con logo institucional y volantes. 

Difusión en la Página Institucional radio televisión y diversos medios de comunicación 

de la campaña a realizar. 
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3.3 Justificación 

En la Municipalidad Distrital Yonán-Tembladera, se evidenció la importancia 

de solucionar la recaudación del impuesto predial en razón a la situación de la cultura 

tributaria que se vive en el lugar, la cual, era necesaria de mejorar de forma rápida y 

efectiva. Por ello, fue fundamental el desarrollo de la presente investigación, se 

evidencia el desarrollo de las actividades realizadas en razón de la mejora de la 

recaudación de los impuestos pudiendo lograrse mediante la difusión e incentivo de la 

cultura tributaria. El presente trabajo, de modalidad de suficiencia profesional, tiene 

su justificación en la necesidad de dar a conocer sobre el contenido e importancia de 

una adecuada cultura tributaria en favor de la institución, con el fin de ayudar a la 

municipalidad, a mejorar la recaudación de impuestos, logrando un notable incremento 

en los montos de impuestos prediales que se obtenían en el periodo en que fue 

desarrollado el trabajo; logrando así, la eficacia e idoneidad de las recaudaciones 

tributarias. 

Del mismo modo, se justifica económicamente, puesto que, con el aporte 

realizado a la Municipalidad Distrital Yonán-Tembladera mediante la difusión y 

concientización de la cultura tributaria, permitiendo que la población pueda formarse 

en cuanto a la importancia de pagar los tributos, ello se debe a la difusión de la cultura 

tributaria, la cual permite que los ciudadanos reconozcan la importancia del 

cumplimiento responsable de las obligaciones tributarias. Aunado a ello, creemos que 

el aporte realizado en la Municipalidad Distrital Yonán-Tembladera, ha sido 

significativo, pues, contamos con la aprobación y consentimiento de las autoridades 

para que, estas mejoras, sean aplicadas y difundidas en la población, el siguiente año. 
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3.4 Objetivos de la experiencia profesional 

 

3.4.1. Objetivo General 

Identificar la relación de la cultura tributaria en una mayor recaudación del 

impuesto predial en el servicio de administración tributaria de la Municipalidad 

Distrital Yonán-Tembladera periodo 2021 al primer semestre 2022. 

 

3.4.2. Objetivo Específico 

Identificar la relación entre el conocimiento tributario municipal y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes en la Municipalidad 

Distrital Yonan-Tembladera, periodo 2021 al primer semestre 2022. 

Identificar la relación entre la conciencia tributaria de los contribuyentes y los 

ingresos tributarios recaudados por la Municipalidad Distrital Yonan-Tembladera, 

periodo 2021 al primer semestre 2022. 

Identificar la relación entre actitud tributaria y la recaudación del impuesto 

predial en los contribuyentes de la Municipalidad Distrital Yonan-Tembladera, 

periodo 2021 al primer semestre 2022.  

Identificar la relación entre la educación tributaria y el pago del impuesto 

predial en los contribuyentes de la Municipalidad Distrital Yonan-Tembladera, 

periodo 2021 al primer semestre 2022. 

 

3.5 Estrategias de desarrollo 

Para definir las estrategias de desarrollo que permitieron el logro de los 

objetivos durante la experiencia profesional y los resultados del trabajo de suficiencia 

profesional se hizo una descripción detallada de las actividades llevadas a cabo en tres 
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etapas, para el cumplimiento de cada uno de los objetivos definidos. El resultado de 

esta práctica se presenta en la Tabla 3. 

 

Tabla 3 

 

Estrategias de desarrollo para aplicación de la propuesta 

 

Etapa Objetivos Herramientas/Modelos 

Diagnóstico 

Evaluar la situación actual de la 

Municipalidad Distrital Yonan-

Tembladera periodo 2021 al primer 

semestre 2022 con relación a la 

recaudación de impuestos 

Balance de ingresos de 

impuestos periodo 2021, primer 

trimestre 2022 

Implementación 

Determinar la influencia de la cultura 

tributaria en una mayor recaudación 

del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital Yonan-

Tembladera. Encuesta 

Evaluación 

Determinar los beneficios que 

implican la mejora de la cultura 

tributaria y el tiempo de recaudación 

de los impuestos prediales. 

 

Etapa 1 

Evaluar la situación actual de la Municipalidad Distrital Yonán-Tembladera periodo 

2021 al primer semestre 2022 con relación a la recaudación de impuestos, 

evidenciando las falencias que se presentaban en cuanto a la efectividad de la 

recaudación de los impuestos prediales, tales como la demora en la conclusión de la 

recaudación, los bajos montos, la baja cultura tributaria, generando dilatación en el 

pago de los impuestos prediales.  
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Etapa 2 

Las autoridades municipales, aceptaron la propuesta iniciándose la ejecución de las 

encuestas, en el distrito señalado. 

Se reunió los documentos redactados con anterioridad, los cuales, puedan permitir 

determinar la influencia de la cultura tributaria en una mayor recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital Yonán-Tembladera. 

 

Etapa 3 

Elaboramos las encuestas vinculadas a preguntas referidas a la cultura tributaria y la 

recaudación del impuesto predial, a fin de agilizar el llenado de las mismas. 

Obteniendo los resultados pudo apreciarse los beneficios que implican la mejora de la 

cultura tributaria y el tiempo de recaudación de los impuestos prediales. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

 

Para poder ver los resultados en el trabajo de suficiencia profesional en primer lugar 

se obtuvieron las estadísticas del “Sistema de Información Municipal” del área de 

Administración Tributaria del Año 2020, 2021 y primer semestre del 2022. 

Al ver el resultado de los estadísticos respecto a la recaudación del Impuesto Predial 

año 2020, 2021 y Primer semestre 2022 se tomó la iniciativa de hacer encuestas donde se 

pudo determinar el problema que existía en el Distrito de Yonán – Tembladera. 

Se realizó encuestas a la población del Distrito de Yonán en el Año 2021, en donde 

se pudo determinar lo siguiente: 

Fueron encuestados 1500 ciudadanos en el Distrito de Yonán en donde el 17% tienen 

edades de 18 a 30 años; el 62% tiene edades de 31 a 40 años; el 18 % tiene edades de 41 a 

50 años y el 3% tiene edades de 51 a más. Significa que los ciudadanos del distrito de Yonán 

tienen mayores de entre 31 a 40 años. (Ver tabla Nº4). 

 

Tabla 4 

 

Edad de encuestados 

 

Edad Frecuencia Porcentaje 

18 a 30 años 

31 a 40 años 

41 a 50 años 

50 a más  

255 

930 

270 

45 

17% 

62% 

18% 

3% 

TOTAL 1500 100.0% 
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De acuerdo al sexo, se observa que los ciudadanos del Distrito de Yonán fueron 

encuestados un total de 1500 personas, en donde el 65% son de sexo femenino y el 35% son 

del sexo masculino. Significa que los ciudadanos del Distrito de Yonán están conformados 

más por el sexo femenino (Ver Tabla Nº5). 

 

Tabla 5 

 

Sexo de los encuestados 

 

Sexo Frecuencia Porcentaje 

Femenino 

Masculino 

975 

525 

65% 

35% 

Total 1500 100.0% 

 

 

En cuanto al Estado Civil, se observa que los ciudadanos del Distrito de Yonán fueron 

encuestados 1500 personas, en donde el 22% son solteros; el 45% son casados; el 22% son 

convivientes y el 11% son divorciados. Significa que los ciudadanos del Distrito de Yonán 

están conformados por más contribuyentes casados. (Ver Tabla Nº6). 

 

Tabla 6 

 

Estado civil 

 

Estado Civil Frecuencia Porcentaje 

Soltero 

Casado  

Conviviente 

330 

675 

330 

22% 

45% 

22% 
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Divorciado 165 11% 

Total 1500 100.0% 

 

 

Por otro lado, el grado de instrucción, se observa que los ciudadanos del distrito de 

Yonán fueron encuestados 1500 personas, en donde el 10% no tiene educación; el 22% tiene 

primaria; el 42% tiene secundaria y el 26% cuenta con estudios superiores. Significa que los 

ciudadanos del Distrito de Yonán están conformados por más personas con estudios 

secundarios. (Ver Tabla Nº7). 

 

Tabla 7 

 

Grado de instrucción 

 

Grado de Instrucción Frecuencia Porcentaje 

Sin Nivel 

Primaria 

Secundaria 

Estudios Superiores 

150 

330 

630 

390 

10% 

22% 

42% 

26% 

Total 1500 100.0% 

 

 

 

Análisis de la Cultura Tributaria de las Encuestas del Distrito de Yonán 2021 

 

Como se observa la Tabla Nº8, tenemos las respuestas a la pregunta planteada donde 

el 73 % de encuestados considera tener conocimiento bajo sobre el servicio que brinda el 

Área de administración Tributaria; el 22% indica tener grado de conocimiento Regular, el 
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5% indica tener el grado de conocimiento Alto y ninguno el grado de conocimiento Muy 

Alto. 

 

Tabla 8 

 

¿Conoce el servicio que brinda la Municipalidad Distrital de Yonán en el Área de 

Administración Tributaria? 

 

Rango Frecuencia Porcentaje 

Bajo 

Regular 

Alto 

Muy Alto 

1095 

330 

45 

- 

73% 

22% 

5% 

- 

Total 1500 100.0% 

 

 

Como se observa la Tabla Nº9, tenemos las respuestas a la pregunta planteada donde 

el 50 % de encuestados consideran Nunca haber tenido conocimiento de los tributos que 

como ciudadano están obligados a cumplir; el 25 % indica tener grado de conocimiento 

Regular, el 15% indica tener el grado de conocimiento Frecuentemente y el 10% grado de 

conocimiento Siempre. 

 

Tabla 9 

 

¿Conoce los tributos que como ciudadano está obligado a cumplir? 
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Rango Frecuencia Porcentaje 

Nunca  

Regular  

Frecuentemente  

Siempre 

750 

375 

225 

150 

50% 

25% 

15% 

10% 

Total 1500 100.0% 

 

 

 

Como se observa la Tabla Nº 10, tenemos las respuestas a la pregunta planteada 

donde el 50 % de encuestados consideran que nunca tuvieron conocimiento sobre los tributos 

que debe pagar a la Municipalidad; el 25 % indica tener grado de conocimiento Regular, el 

15% indica que frecuentemente tuvieron conocimiento y el 10% indican siempre haber 

tenido conocimiento. 

 

Tabla 10 

 

¿Conoce los Tributos que debe pagar en la Municipalidad? 

 

Rango Frecuencia Porcentaje 

Nunca  

Regular  

Frecuentemente  

Siempre 

750 

375 

225 

150 

50% 

25% 

15% 

10% 

Total 1500 100.0% 

 

 

Como se observa la Tabla Nº 11, tenemos las respuestas a la pregunta planteada 

donde el 68 % de encuestados consideran tener conocimiento sobre si conocen sus 
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obligaciones Tributarias como contribuyente; el 21 % indica tener grado de conocimiento 

Regular, el 6% indica tener el grado de conocimiento Alto y el 5% grado de conocimiento 

Muy Alto. 

 

Tabla 11 

 

¿Conoce usted sus obligaciones Tributarias como contribuyente? 

 

Rango Frecuencia Porcentaje 

Bajo 

Regular 

Alto 

Muy Alto 

1020 

315 

90 

75 

68% 

21% 

6% 

5% 

Total 1500 100.0% 

  

 

 

Como se observa la Tabla N.º 12, tenemos las respuestas a la pregunta planteada 

donde el 65 % de encuestados consideran tener conocimiento bajo sobre las sanciones a las 

que puede estar afecto en caso no pague sus tributos; el 25 % indica tener grado de 

conocimiento Regular; el 5% indica tener el grado de conocimiento Alto y el 5% grado de 

conocimiento Muy Alto. 

 

Tabla 12 

¿Conoce las sanciones a las que puede estar afecto en caso no pague sus tributos? 

Rango Frecuencia Porcentaje 

Bajo 

Regular 

Alto 

975 

375 

75 

65% 

25% 

5% 
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Muy Alto 75 5% 

Total 1500 100.0% 

 

 

 

Como se observa la Tabla N.º 13, tenemos las respuestas a la pregunta planteada 

donde el 68 % de encuestados considera tener conocimiento bajo sobre el destino de los 

ingresos Tributarios y no tributarios recaudados por la municipalidad; el 22 % indica tener 

grado de conocimiento Regular; el 5% indica tener el grado de conocimiento Alto y el 5% 

grado de conocimiento Muy Alto. 

 

Tabla 13 

 

¿Conoce el destino de los ingresos Tributarios y no tributarios recaudados por la 

municipalidad? 

 

Rango Frecuencia Porcentaje 

Bajo 

Regular 

Alto 

Muy Alto 

1020 

330 

75 

75 

68% 

22% 

5% 

5% 

Total 1500 100.0% 

 

 

Como se observa la Tabla Nº 14, tenemos las respuestas a la pregunta planteada 

donde el 68 % de encuestados consideran tener conocimiento bajo sobre el incumplimiento 

del pago de sus impuestos de cada ciudadano; el 20% indica tener grado de conocimiento 

Regular; el 7% indica tener el grado de conocimiento Alto y el 5% grado de conocimiento 

Muy Alto. 
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Tabla 14 

 

¿Es común para usted que la persona no pague sus impuestos? 

 

Rango Frecuencia Porcentaje 

Bajo 

Regular 

Alto 

Muy Alto 

1020 

300 

105 

75 

68% 

20% 

7% 

5% 

Total 1500 100.0% 

 

 

 

Como se observa la Tabla Nº 15, tenemos las respuestas a la pregunta planteada 

donde el 10% de encuestados consideran que nunca tuvieron conocimiento respecto a que la 

falta de cultura tributaria influye en el incumplimiento de sus obligaciones tributarias; el 

25% indica tener grado de conocimiento Regular, el 15% indica que tener un grado de 

conocimiento Frecuente y el 50% grado de conocimiento es siempre. 

 

Tabla 15 

 

¿Cree usted que la falta de cultura tributaria influye en el incumplimiento de sus 

obligaciones tributarias? 

 

Rango Frecuencia Porcentaje 

Nunca  

Regular  

Frecuentemente  

Siempre 

150 

375 

225 

750 

10% 

25% 

15% 

50% 

Total 1500 100.0% 
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De acuerdo a esta encuesta se pudo determinar que por falta de la cultura tributaria 

los contribuyentes no cumplen con sus obligaciones, tampoco tienen pleno conocimiento de 

los trámites que se realizan en el área de Administración Tributaria. Lo cual nos llevó a 

realizar diversas campañas, publicidades buscando con ello incentivar a la población y 

aumentar la recaudación. 

 

Podemos ver con claridad el estado en el que se encontró la Municipalidad a inicios 

del año 2020 de acuerdo a la Figura 4.  

 

Dicha gráfica nos permite ver la baja recaudación existente donde podemos ver que 

por falta de concientización a la población hay mucho desconocimiento respecto al pago de 

los Impuestos Prediales.  
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Figura 4 

Estadístico de cargo abono en cuentas corrientes diciembre 2020 

 

Como puede verse en la figura 4, el área de Administración Tributaria del Año 2020 ha recaudado un monto de S/. 29,100.56 equivalente al 8.015% 

del monto total de recaudación del año 2020 que asciende a S/ 362,240. 32 por concepto de Impuesto Predial, presentándose una deuda total de 

91.98 % del monto total a Recaudar. 
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Figura 5 

Estadístico de cargo abono en cuentas corrientes enero 2021 

 

Como puede verse en la figura 5, el área de Administración Tributaria del Año 2021 ha recaudado un monto de S/. 82,075.24 por concepto de 

Impuesto Predial, equivalente al 19.162% del monto total S/ 428,346,08 del monto total recaudado en el año 2021 en comparación con el periodo 

2020. Observándose un incremento del 11.147% que ha favorecido a la gestión para el desarrollo del Distrito. 



Cultura tributaria y su influencia en una mayor recaudación 

del impuesto predial en el servicio de administración 

tributaria de la Municipalidad Distrital Yonan-Tembladera. 

Periodo 2021 al primer semestre 2022 

 

Zelada Abato Linda Karen Pág. 59 

 

Figura 6 

Estadístico de cargo abono en cuentas corrientes enero 2022 

 

Como puede verse en la figura 6, el área de Administración Tributaria del Año 2022 en su Primer Semestre se ha recaudado un monto de S/. 

80,583.100 por concepto de Impuesto Predial, del monto total a recaudar de S/ 468,072.12. viendo una clara diferencia a los años anteriores.
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Asimismo, luego de un arduo trabajo que lo podemos ver reflejado en las siguientes 

tablas, del Sistema de Información Municipal de la Municipalidad Distrital de Yonán vemos 

que se ha mejorado la recaudación incentivando a la población de acuerdo al plan de trabajo 

presentado y diversas campañas para incentivar a la población en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias. 

El análisis de las estadísticas presentadas permite observar la baja recaudación 

existente producto de la falta de cultura tributaria por los contribuyentes del Distrito de 

Yonán- Tembladera. 

Asimismo, se realizó un Plan de Trabajo en el año 2021 que fueron difusiones, 

campañas de cultura tributaria como se aprecia a continuación en las figuras 7, 8, 9, 10, 11, 

12, 13 y 14: 

 

Figura 7 

Publicidad Año 2021 Municipalidad Distrital de Yonán. 

 

 

Figura 8 

Volantes empleados para campañas. 
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Figura 9 

Volante de Campaña para incentivar el pago de Impuestos Prediales 

 

 

Figura 10 

Campaña realizada  
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Figura 11 

Campaña realizada  

 

 

 

Figura 12 

Campaña realizada en el Distrito de Yonan 
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Figura 13 

Campaña realizada en el Distrito de Yonan 

 

 

 

Figura 14 

Campaña realizada por la Municipalidad Distrital de Yonan 
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Gracias a las diversas actividades realizadas con la búsqueda constante de incentivar 

e informar a los ciudadanos respecto del cumplimiento de su obligación tributaria que 

ayudarán y fomentarán el desarrollo de una cultura tributaria en el Distrito de Yonán-

Tembladera. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Conclusiones 

En el presente trabajo se ha realizado un estudio de la situación de recaudación 

presente en la Municipalidad Distrital de Yonán a partir de enero del 2020, luego de la 

evaluación se implementó un Plan de Trabajo para poder aumentar la recaudación del 

impuesto predial del periodo 2021 al primer semestre del 2022. 

Conforme a la experiencia profesional y la situación encontrada en la Municipalidad 

objeto de estudio, es necesario una ampliación de las áreas que componen la Municipalidad, 

en específico respecto al área que realiza la recaudación de los impuestos, a fin de que se 

cuente con el personal adecuado para poder realizar las campañas que promuevan la cultura 

tributaria. 

Debido a que se encontró una baja cultura tributaria en la población, y a fin de 

desarrollar adecuadamente el trabajo de suficiencia profesional se aplicaron campañas de 

cultura tributaria de diversos sectores de la población, buscando con ello incentivar a que los 

ciudadanos cumplan con sus obligaciones tributarias para ayudar al desarrollo del Distrito 

de Yonán - Tembladera. 

Buscando aplicar las competencias profesionales y haciendo uso de herramientas de 

comunicación escrito y virtual, se han empleado diversos mecanismos como son sorteos, 

campañas de incentivos, mediante los medios tecnológicos existentes como son internet, 

utilización de redes como facebook, volantes entre otros. 

Puede observarse que en el año 2020 hubo una recaudación escaza por que la 

población tiene desconocimiento que es el impuesto predial, para que sirve, cuál es su 

importancia, gracias a diversas campañas se ha logrado incrementar la recaudación también 

se ha logrado incrementar la Inscripción de Predios Urbanos y Rústicos. 
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Como parte de la experiencia laboral vivida en la Municipalidad Distrital Yonán, se 

concluye en que una institución estatal requiere de una adecuada gestión pública, que 

contemple todas las aristas necesarias a fin de cumplir de forma eficiente con sus fines; como 

parte de esta gestión debe contemplarse contar con el personal y los medios adecuados para 

poder llevar a cabo las actividades que sean planificadas en la institución. 

 

5.2. Recomendaciones 

La Municipalidad Distrital de Yonán, de acuerdo a la ley Orgánica de 

Municipalidades, debería tomar acciones o estrategias que permitan generar recursos en 

beneficio de su Distrito, siendo indispensable adoptar mecanismos que reduzcan el nivel de 

morosidad respecto a la recaudación del Impuesto Predial, para poder lograrlo es necesario 

el apoyo constante de los miembros de la entidad tal como alcalde, regidores, gerente 

municipal, cuerpo de gerentes, subgerentes, asesores, equipo técnico y los propios 

colaboradores con el objetivo de lograr una Gestión Municipal con eficacia y transparencia. 

Se debería diseñar estrategias de comunicación a través de las herramientas 

tecnológicas existentes, que permitan brindar a los contribuyentes la información requerida, 

lugares de pago, formas y fechas de pagos de sus impuestos. 

Constantes Campañas de Concientización en general que permitan difundir la 

importancia de pagar sus impuestos y su obligación de pago a través de los diversos medios 

que emplea la municipalidad Distrital de Yonán para poder incentivar y fomentar una cultura 

Tributaria a nivel de todo el Distrito.  

Implementación de personal para que la Gerencia de Administración Tributaria 

pueda desarrollar plenamente sus funciones y lograr con ello el mejor desarrollo de la 

Municipalidad Distrital de Yonán- Tembladera. 
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Que la municipalidad Distrital de Yonán trabaje constantemente en la cultura tributaria 

de los contribuyentes de su jurisdicción ya que de eso dependerá el incremento en la 

recaudación de cada año. 

Para un Desarrollo adecuado de la conciencia Tributaria se debe tener conocimiento de 

la realidad donde vivimos ya que de esa forma identificaremos correctamente como el tributo 

que en este caso sería el impuesto predial será fundamental para el desarrollo de nuestro 

distrito y progreso para las futuras generaciones. 

La Municipalidad Distrital de Yonán a través de su concejo Municipal debería aprobar 

una ordenanza Municipal de incentivos tributarios que estimulen una mayor recaudación de 

aquellos contribuyentes morosos a la fecha (conforme a propuesta normativa en anexo 06 

del presente trabajo de suficiencia profesional). Esta ordenanza, una vez aprobada, debería 

ser reglamentada mediante un decreto de alcaldía el cual establecería fechas tope 

prorrogables según la necesidad de ampliar el plazo a fin de acoger el mayor pago posible 

del impuesto predial.  
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ANEXO N°03: Plan de trabajo 2021. 
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ANEXO N°04: Propuesta de plan de trabajo 2022. 
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ANEXO N°06: Propuesta de Campaña de Prescripción y Amnistía Tributaria Julio 

2022. 
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ANEXO N°07: Carta de autorización de uso de información de la Municipalidad 

Distrital Yonán. 
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ANEXO N°08: Constancia de Trabajo donde demuestra el vínculo laboral con la 

entidad. 
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ANEXO N°09: Lista de contribuyentes por juntas del impuesto predial ejercicio 2019. 
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ANEXO N° 10. Lista de contribuyentes por juntas del impuesto predial ejercicio 2020 
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ANEXO N° 11. Lista de contribuyentes por juntas del impuesto predial ejercicio 2021 

 

 



Cultura tributaria y su influencia en una mayor recaudación 

del impuesto predial en el servicio de administración 

tributaria de la Municipalidad Distrital Yonan-Tembladera. 

Periodo 2021 al primer semestre 2022 

 

Zelada Abato Linda Karen Pág. 167 

 

ANEXO N° 12. Lista de contribuyentes por juntas del impuesto predial ejercicio 2022 
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ANEXO N° 13. Cuestionario aplicado a los pobladores del Distrito de Yonán 

Instrucción: Estamos realizando la presente encuesta con el objetivo de determinar la relación 
existente entre la cultura tributaria y el incumplimiento de la recaudación del Impuesto Predial  

 

ANEXO Nº11. Modelo de encuesta aplicada al Distrito De Yonán. Año 2021. 

CUESTIONARIO APLICADO A LOS POBLADORES DEL DISTRITO DE YONÁN 

Instrucción: Estamos realizando la presente encuesta con el objetivo de determinar la relación 
existente entre la cultura tributaria y el incumplimiento de la recaudación del Impuesto Predial en 
distrito de Yonán- Tembladera Año 2021. Agradecemos se sirva responder las siguientes 
interrogantes que serán valioso aporte para la investigación. Así mismo, la información entregada 
es anónima y totalmente confidencial. 

 

I. Datos generales de la población del Distrito de Yonán. 

 

1.1 Edad 

 

1.2 Sexo 1.3 Estado Civil 1.4 Grado de 

Instrucción 

a) 18 a 30 años. 

b)  31 a 40 años  

c)  41 a 50 años 

d)  51 a más 

a) Masculino 

b) Femenino. 

a) Soltero  

b) Casado 

c) Conviviente 

d) Divorciado. 

a) Sin Nivel 

b) Primaria 

c) Secundaria 

d) Superior 
 

 
 

II. Variable cultura Tributaria. 

 

2.1.¿Conoce el servicio que brinda la Municipalidad Distrital de Yonán en el Área de 

Administración Tributaria? 

a) Bajo 

b) Regular 

c) Alto 

d) Muy Alto 

2.2.¿Conoce los tributos que como ciudadano está obligado a cumplir? 

a) Nunca  

b) Regular  

c) Frecuentemente  

d) Siempre 

2.3.¿Conoce los Tributos que debe pagar en la Municipalidad? 

a) Nunca  

b) Regular  

c) Frecuentemente  

d) Siempre 

2.4. ¿Conoce usted sus obligaciones Tributarias como contribuyente? 

a) Bajo 

b) Regular 

c) Alto 

d) Muy Alto 
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2.5.¿Conoce las sanciones a las que puede estar afecto en caso no pague sus tributos? 

a) Bajo 

b) Regular 

c) Alto 

d) Muy Alto 

 

2.6.¿Conoce el destino de los ingresos Tributarios y no tributarios recaudados por la 

municipalidad? 

a) Bajo 

b) Regular 

c) Alto 

d) Muy Alto 

2.7.¿Es común para usted que la persona no pague sus impuestos? 

a) Bajo 

b) Regular 

c) Alto 

d) Muy Alto 

 

2.8.¿Cree usted que la falta de cultura tributaria influye en el incumplimiento de sus 

obligaciones tributarias? 

a) Nunca  

b) Regular  

c) Frecuentemente  

d) Siempre 

 

 

Muchas Gracias por su colaboración. 

 

 

 

 



Cultura tributaria y su influencia en una mayor recaudación del impuesto predial en el servicio de administración tributaria de 

la Municipalidad Distrital Yonan-Tembladera. Periodo 2021 al primer semestre 2022 

 

ANEXO Nº14. Excel de Análisis de Encuesta aplicada al Distrito de Yonán. 
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